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B E I íA P R O Y I M O L f c J 0 B M & D B I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 

Boi btines Oficiales se hande mandar al Jefe Políticorespectivo, 
Jor'cuyo conducto se p.isarán á los editores de los mencionados 
periódicos ( R g a [ Q r d e n d e 5 d e d e i g 5 ¡ ) ) 

Se rmBüca tfdos los días, excepto los domingos. 
~~~ " o f i c i n a s ; a l m i r a n t e , 15 

TELEFONO 2.931 
DE DIE.: k DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, Í0'50 al tHmestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletív, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, c.on'incrasión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. . ' 

¡(TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de]pago,
r

¡línea élfracción, 

particulares, id. H. ¡di id. 

0'59 pta 

0'75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo da füiinistros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Jas demás 

personas de laAugusta Real Familia. 

№ 1 1 

E H A B R 

SECRETARIA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de treinta y uno de 
Marzoanterior aprobar los pliegos Je con

diciones de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de material 
de plomo trabajado en tuberías y planchas 
de diferentes luces y espesores para los 
Ramos de FontaneríaAlcantarillas y de 
Arbolado y Parques y Ja,rdines hasta el 
treinta y uno de Diciembre de mil nove

cientos quince. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego

ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bolet ín O f i c i a l de la provincia, den

tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á reclai 
marión alguna y se tendrán por desecha

das cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real decreto é Instrucción 
de veinticuatro de Enero de mil nove

cientos cinco, para la contratación de ser

vicios provinciales y municipales. 
Madrid, veintisiete de Abril de mil no

vecientos once. 
El Secretario, 

AJALVIR 

Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo i3 de la Instrucción provisional 
para la conservación del Catastro de los 
Registros Fiscales de rústica y pecuaria, 
los propietarios que hayan sufrido altera

ción en sus riquezas rústica y urbana 
presentarán en esta Alcaldía, hasta el día 
25 de Mayo, relaciones duplicadas, acom

pañadas del documento que acredite el 
pago de los derechos de traslado de do

minio y certificación de la Oficina dé Con

servación del Catastro en la que se ex

prese el número, polígono y líquido im

ponible que tengan las fincas rústicas. 
Ajalvir, 3o de Abril de igi i.—El Al

calde, Julián López. , 

COLMENAR DE OREJA 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero último, que 
se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento y á los efectos de lo dis

puesto en el artículo 109 de 3a ley Mu

nicipal. 

Día 5. 

Fué leída y aprobada el acta de la ante

rior. 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Designar dos niños menores de diez 

años para que el día 12 del actual extrai

gan de los bombos los nombres y ..núme

ros de los mozos del actual reemplazo. 
Que al Guarda Pedro López se le abo

nen sus haberes hasta el 20 de'Énero úl

timo. 
Que se haga saber á Don Manuel Mie

ra no ha lugar á amillarar á su nómbrela 
finca que interesa. • 

Fué aprobado el extracto dé las sesio

nes celebradas por !a Corporación en el 
citado mes de Enero. 

Se designó al Concejal Don Francis

co de Pablos para qae lleve la relación 
de los mozos que han de ser sorteados en 
el corriente año. 

Fueron aprobadas varias euentas rela

cionadas con servicios municipales. 
Elevar instancia al Excelentísimo señor 

M nistro de Fomento impetrando se acep

te el proyecto del señor Carbonell para 

recaudación obtenida por el impuesto de 
Consumos y en el telégrafo municipal 
durante el mes de Enero. 

Asimismo de la Real orden referente al 
pago por contingente provincial. 

Elevar al señor Ingeniero de Mentes 
propuesta de aprovechamientos forestales 
durante el año 19 1 1 - 19 12 . 

Extraordinaria del día 5. 

Se verificó el sorteo de Vocales asocia

dos que eo • al Ayuntamiento han de cons

tituir durante el corriente año la Junta 
municipal. 

D-a 12. 

Fué leída y aprobada el acta de la se

sión ordinaria que tuvo lugar el día 5 y 
ratificado el acuerdo de la extraordniaria 
de igual fecha. 

Para que declaren en el expediente ins

truido en este Juzgado municipal se 
nombraron dos mozos del reemplazo de 
1910. 

Se acordó se haga constar el sentimien

to de la Corporación por el fallecimiento 
del Médico titular Don Federico Pérez 
Ortega. 

Fué aprobada la cuenta de los gastos 
ocasionados con motivo de los trabajos 
del Censo de población. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que, según manifestaba el Regidor Sindi

co, no dimitiría el cargo. 
Asimismo, *!e la circular referente á la 

constitución de la Junta municipal de 
protección á U infancia. 

Dia Ig. 

Fué leída y aprobada el acta de,la ante

rior. 
El señor Presidente dio cuenta de sus 

gestiones con motivo del proyecto del fe

rrocarril de Madrid á Utiel. 
Se acordó que los Médicos titulares 

Don Enrique Pérez Cervera y Don Diego 
Dámaso Pato se encarguen de prestar los 
auxilios de la Ciencia á todos los indivi

duos comprendidos en la lista déla Bene

ficencia municipal. 

Dia 26. 

Fué leída y aprobada el acta de la ante

á cabo la medición de mozos del actual 
reemplazo y á los Médicos titulares que 
han de reconocerlos. 

Quedó acordado los señores Concejales 
que con arreglo al artículo 92 de la Ley 
no pueden concurrir al acto de clasifica

ción y declaración de soldados. 
Fueron aprobadas varias cuentas rela

cionadas con servicios municipales. 
Se acordó que la Comisión de Fomen

to se persone en el callejón del Gallo, nú̂  
m*ro 10, é informe acerca de la preten

sión de Juan Fernández Cominero. 
El Concejal Don Ciríaco Fernández dio 

cuenta de que por Luis Lucio se había 
cortado y variado el camino que conduce 
á la Casa de Soria, acordándose que por 
la .Alcaldía se le obligue á dejarlo ea su 
primitivo ser y estado. 

Enterado el Ayuntamiento de una car

ta de salutación que desde Buenos Aires 
le dirige el vecino que fué de esta Villa 
Don Carlos Juan y Seoa, por unanimidad 
se acordó otorgar al citado señor Seoa el 
más sincero y expresivo voto de gracias 
y que así se le haga saber por esta Alcal

día. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 27. 

Quedó constituida la que ha de actuar 
durante el corriente año. 

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, y se acordó su remisión al Excelen

tísimo señor Gobernador civil, de que cer

tifico. 
Colmenar de Oreja, 24 de Abril de 1 9 1 1 . 

—'Ángel J. y Seoa, Secretario.— V.° B.° 
El Alcalde, José Freiré. 

' (Núm. 1.747.) 

DAGANZO 

En el día de ayer desapareció de este 
término municipal un burro, pertenecien

te á Mariano Montero Blas, de las si

guientes señas; pelo rucio, entero, estre

llado, edad cerrado y desherrado de las 
cuatro extremidades. 

Lo que se hace público para conoci

miento de las autoridades, esperando de 
las mismas que tan pronto tengan noti
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Daganzo, veintiocho de Abril de mil 
novecientos once. 

El Alcalde, 
Timoteo Alcobendas. 

(Núm. 1.780.) ( O . - 6 9 . ) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Creada una nueva plaza de Médico Ti

tular de esta Villa, con el sueldo anual 
de mil pesetas, se anuncia su vacante, á 
fin de que durante el plazo de treinta 
días, á contar desde el de la fecha, pue

dan presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas instancias; 
advirtiéndose que la residencia del que 
sea nombrado ha de ser dentro del grupo 
de edificios que comprende el casco de la 
capitalidad del término. 

Chamartín de la Rosa, veinticinco de 
Abril de mil novecientos once. 

(Núm. 1.768.) 

. El Alcalde, 
Benigno Palacios. 

( O . - 7 0 . ) 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y Junta municipal du

rante el raes de Marzo último á los 
efectos de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dia5. 

Aprobada el acta de la anterior, reca

yeron los acuerdos siguientes. 
Aguas.—Se autorizó al señor Alcalde 

para la adquisición de dos llaves de paso 
de agua á la entrada de los depósitos, vo

tando la cantidad necesaria para su ins

talación. 
Pesos y medidas.—Se aprobó la con

ducta del señor Alcalde ordenando la re

paración de una romana con destino al fiel 
medidor. 

Registro de fincas urbanas.—Se acordó 
solicitar de la Dirección general de Con

tribuciones la autorización para proceder 
á la formación del Registro Fiscal de fin

cas urbanas. 
' Beneficencia.—Se incluyeron en la lista 
de Beneficencia á Félix Fernández, Jena

. ro Barcia, Ricardo Pingarrón, Mariano 
Vidal, Dolores Cabello y Bernardo Cubas. 

Incendios.—Presentado un catálogo pa

la adquisición de una bomba, se acordó 
dejar este asunto sobre la mesa. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos con 
. cargo á loa capítulos y artículos del vi

gente presupuesto. 

Dia i2. 
En este día no se celebró sesión por ha

berse verificado las elecciones de Diputa

dos provinciales. 

Dia 19. 
En este día no se celebró sesión por no 

haber asistido número suficiente de seño

rea Concejales. 

Día 21, supletoria. 

Abierta en segunda convocatoria y 
aprobada el acta de la anterior, recayeron 
los acuerdos siguientes: 

Semana Santa.—Se acordó, siguiendo 
la costumbre establecida, se celebren las 
festividades de Semana Santa y Domingo 
de Ramos como en años anteriores, obte

nido el crédito necesario, sosteniendo el 
acuerdo de once de Septiembre ú'tjmo 
referente á la reclameción hecha por el 
Patronato del Hospital de San José. 

Contribuciones.—Se acordó declarar 
partidas incobrables por contribución in j 
dustrial las correspondientes á Don Ri I 

cardo Sacristán y Doña Iluminación Za

ragoza. 
Pompas fúnebres.—Dada cuenta de un 

escrito de'la Empresa Bilbaína de pom

pas fúnebres solicitando la municipaliza

ción de esté servicio, se acordó pasarle á 
la Comisión de Hacienda para su informe, 
cada uno de los vecinos pobres Bernar

dino Paredes Orea, Eugenio Lucas Sán

chez, Justo Solana Plaza y María Lucas 
Bermejo con cargo al capítulo 5.°, artícu

lo 3.° del presupuesto municipal del co

rriente año. 

Aprobar el ingreso de 1.080 pesetas y 
44 céntimos en el fondo de Consumas, re

caudada durante el mes de Febrero últi

mo, de las especies que se hallan por ad

ministración municipal. 
Nombrar al Secretario de la Corpora

ción D. Tomás Puertas, y en el caso de 
que éste no pueda hacerlo al Auxiliar de 
Secretaría D. Félix Cárdena Rodríguez, 
para que á nombre de este Ayuntamien

to concurran con los mozos del actual 
reemplazo y de los tres años anteriores, 
que con arreglo á la ley deben hacerlo, 
ante la Excelentísima Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, en los 
días 11 de Abril y 30 de Mayo del co

rriente año. 
Quedar enterada la Corporación del 

Boletín de la Comunidad de la Ciudad y 
2 ierra de Segovia fecha 15 del referido 
mes de Marro. 

Sesión ordinaria del dia 25. 
N o pudo celebrarse por no concurrir 

número suficiente de señores Concejales. 

Sesión extraordinaria del dia 26. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la resolución de las inciden

cias de quintas de los mozos del reem

plazo del año actual. 

Sesión extraordinaria del dio. 31. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar al señor Alcalde Presidente 

para que concurra á nombre de este 
Ayuntamiento á la sesión del día 6 de 
Abril del año actual, que ha de celebrar

se en El Escorial, como cabeza del Sesmo 
de Casarrubios, para percibir lo quisa 
este Municipio corresponde en el reparto 
girado al indicado Sesmo; tratar sobre la 
variación de la cabeza para la reunión del 
mismo y sobre el aumento de premio al 
Prpcurador Sesmero. 

Navalcarnero, doce de Abril de mil no

vecientos once.—Enmendado — Enero— 
Vale.—El Secretario, Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
diez y siete del corriente mes, de que 
certifico. 

Navalcarnero, 19 de Abril de 1 9 1 1 . — 
Tomás Puertas, Secretario.—Visto bue

no.—El Alcalde, José García. 
Secretaría.—Se dio cuenta de un escri

to del Oficial de Secretaría D. Enrique 
Butragueño, concerniente á trabajos en 
dicha oficina, y se acordó pasarla á la Co

misión de Hacienda. 
Pagos.—Se acordaron varios pagos con 

cargo á los capímlos y artículos del vigen

te presupuesto. 
Aguas.—Que por la Presidencia se ce

lebre una entrevista con el señor Arqui

tecto Director de las obras del Colegio de 
Escolapios, en evitación do abusos indi

cados en la concesión temporal de aguas 
para las obras. 

Caminos.—Que por la Presidencia se 
prohiba la recogida de arena en los cami

nos, en bien del tránsito público.
3 

Fuentes.—Se acordó la continuación de 
obras en las minas de las fuentes, facul 
tando á la Presidencia y Comisión para 
la inversión de otras mil pesetas. 

Casa Remonta —Visto el estudio hecho 
por el señor Oficial Encargado del Depó

sito de suministro de esta villa, sobre la 
reforma de la casa denominada Remon 
ta, propiedad del Ayuntamiento, se acuer

da pasarle á la Comisión de Hacienda 
para que emita dictamen. 

. Dia 26. 
Aprobada el acta de la anterior, se acer 

dolo siguiente: 
Instrucción pública.—Dada cuenta de 

una circular del Excmo. señor Gpber

nador civil, Presidente de la Junta pro 
vincial de Instrucción pública, referente 
á la construcción de locales Escuelas, se 
acordó contestar que el Ayuntamiento 
viene ocupándose de estas construccio 
nes, cuyo propósito, hasta el día, no ha 
logrado ver realizado, por impedirlo la 
precaria situación del Ayuntamiento, de 
bido, en su mayor parte, á la constante 
merma que sufren las haciendas munici

pales, reproduciendo el acuerdo de fecha 
de veintitrés de Octubre del año último, 
por el cual se acudió al Excmo. señor 
Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes solicitando la construcción de tris 
locales Escuelas y habitación para los 
Profesores. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de las 
sesiones del mes de Febrero para su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL. 
Aguas. — Se facultó á la Presidencia 

para que conferencie con Don Eugenio 
Mancey, Ingeniero Director del proyecto 
de aguas, y concreten el importe de sus 
honorarios. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 25. 
En este día quedó constituida la Junta 

municipal que ha de regir durante el pre

sante año 
Getafe, 21 de Abril de 19 1 1 .—El Secre

tario, Felipe de Francisco. 
El presente extracto ha sido aprobado 

en sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en el día de ayer. 

Getafe, 26 de Abril de 1 9 1 1 . — F . Fran

cisco. 
(Núm. 1.778.) 

N A V A L C A R N E R O 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo último. 

Sesión ordinaria, del dia 4. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Ratificar el ingreso en el fondo de Con

sumos dé la cantidad de 1.З79 pesetas y 
81 céntimos, recaudada durante el mes dt 
Enero anterior, de b.s especies de consu

mos de aguardientes, alcoholes, licores, 
aceites de todas ciases, carbón, sal, jabón, 
carnes de cerdo y embutidos, que se ha

llan por Administración municipal en el 
corriente año. •  ,.

Sesión extraordinaria del dia 5. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Practicar la clasificación y declaración 

de soldados de los mozos del reemplazo 
del año actual. 

Sesión ordinaria del dia 11. 
Aprobar el extracto de los acuerdos de 

este Ayuntamiento y Junta municipal de 
Asociados, adoptados durante el mes de 
Febrero anterior. 

Anunciar en esta Villa y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia que durante el 

mes de Abril inmeuiáto se admitirán las 
declaraciones de altas y bajas acomp ag 4 . 
das de los documentos que acrediten \%x 

traslaciones de dominio y el pago del i m 

puesto de Derechos reales á la Haeiendi" 
para la confección de los apéndices de X¿% 
riquezas rústica y urbana para el próxi m o 

año de 19 12 . 

Sesión ordinaria del dia. 18. 
No pudo celebrarse por no concurrir 

número suficiente de señores Concejales 

Sesión supletoria del dia 20. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar el socorro de cinco pesetas i 

SAN LORENZO 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento en el mes de Marzo de 
I 9 I I . 

Dia 3 de Marso de 1911. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Quedó pendiente de presentación el dic

tamen referente á la obra de reforma de 
la escalinata de la calle de San Pedro. 

Se enteróla la Corporación de las gei

Üones referente á la adquisición del so

lar propiedad de la señora Viuda de Egui

luz, para apertura de una calle. 
Q¿edó sobre la mesa la lista y reclam»

ciones de vecinos pobres. 
Acuerdo denegando á Angela Aparicio 

petición de un terreno sobrante de vi» 
públics. 

Acuerdo relativo á que se hagan ges

tiones para evitar el traslado de las ofici

nas del Servicio Catastral. 
Quedó pendiente el asunto relativo á li 

cesión condicional de los edificios Cole

gios de Carabineros. 
Acuerdo relativo á la concesión de cin

co pesetas á cada uno de .os mozos ingre

sados en Caja. 

Dia 8. 

Aprobada el acta de la anterior. 
Quedó pendiente el asunto relativo 

al proyecto de construcción de abreva

deros. 
Acuerdo relativo á realizar las obras 

de alcantarillado de las calles Presilla y 
Nueva. 

Acuerdo relativo á la aprobación de 1» 
lista de vecinos pobres. 

Acuerdo relativo al nombramiento de 
Comisión que gestione y entienda en el 
asunto de cesión de los edificios Colegios 
de Carabineros. 

Acuerdo relativo á la aprobación del 
extracto de sesiones del mes anterior. 

Acuerdo relativo al reconocimiento lle

vado á efecto por el señor Arquitecto 
provincial en el edificio picadero y reali

zación de obras presupuestas. 
Acuerdo rehttivo á la concesión de ua 

socorro í vecinos pobres. 

Dia 15. 
Aprobación del acta de la anterior. 
Acuerdo relativo á la aprobación del 

dictamen para la celebración de concurso 
de obras de derribo de la Arqueta del 
Caño Gordo. 

Quedaron pendientes de presentación 
el presupuesto yocroquis de la obra de 
reforma de la escalera calle de San Pe

dro y habilitación de local con destino a 
despacho de Comisarios, y reforma de re 
tretes dela'Casa Consistorial. 

Acuerdo relativo á la aprobación del 
presupuesto de obra de_jeforma del des

pacho Alcaldía. 
Acuerdo concediendo al Sr. Navarro 



Martes 2 de Mayo de 1911 9 

Latnarca un voto de gracias por la cesión 
de un solar con desuno á vía pública. 

Acuerdo relativo al arriendo de los ca-
• 0 D e s números i y 3 destinados á la fa
bricación y venta de buñuelos. 

Acuerdo concediendo un soaorro á la 
vecina Justa González. 

Dia 19. 
Sesión para la toma de posesión de los 

señores Concejales y constitución del. 
Ayuntamiento, que lo fué en la forraa si
guiente: 

Alcalde Presidente. . 
Don Miguel del Campo y Bartolomé. 

Primer Teniente Alcalde. 
Doa Jesús Mateos Peñuela. 

Segundo Teniente Alealde. 
Don Vicente E;cohotado Sánchez. 

Concejales. 
Don Mariano de la Calle Raques. 
Don Pedro Martín Muñoz. 
Don Juan Pablo Santos Hernández (sín

dico). 
Don Juan Fernández Rodríguez. 
Don Mateo Atochero Tejera. 
Don Julio Serrano del Campo. 
Don Víctor Gómez Menéndez (síndico 

suplente). 
Acuerdo fijando el dia y hora en que 

han de celebrarse las sesiones, ordina
rias. 

Día 22. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Acuerdo relativo á que la Comisión du 

Hacienda informe respecto de lo solicita
do por el señor Coronel Director de los 
Colegios de Carabineros, respecto á sub
vención á laa obras que proyectan en los 
edificios ocupados por aquéllos. 

Acuerdo relativo al nombramiento de 
Comisiones especiales y permanentes. 

Acuerdo relativo á que la Comisión de 
Caminos se ocupe con el señor Alcalde 
de gestionar la construcción de carretera 
desde este Real Sitio á Navalperal por 
Peguerinos. 

Dia 29. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Acuerdo aprobando dictamen relativo 

á la obra despacho de los señores Comi
sarios, y retretes. 

Queda sobre la mesa dictamen relativo 
á las obras de la escalera calle de San 
Pedro. 

Acuerdo concediendo subvención de 
i.ooo pesetas para la obra proyectada en 
los Colegios de Carabineros, q u e s e e n 
treg«rán en dos plazos, de 5oo pesetas 
cada uno. 

Acuerdo aceptando proposición relati 
va á mejoramiento de edificios escuelas, 
y queda sobre la mesa. 

Acuerdo relativo que pase á la Comi 
sión de Obras de nueva construcción la 
propuesta de creación de un Barrio á lo 
largo del camino de Las Navas. ' 

Acuerdo relativo á que se hagan gestio 
nes previas por el señor Alcalde para 
construcción de la carretera de este Real 
Sitio á Las Navas. 

Acuerdo facultando al señor Alcalde 
para la imposición de correctivo al Capa 
taz encargado de alamedas, por faltas eo 
naetidas en su servicio. 

Quedó pendiente el dictamen relativo á 
las instancias de los Carniceros. 

Por el Sr. Fernández se inició había de 
formular denuncia contra dos Empleados 
municipales, y dejó sin explanar por lo 
avanzado de la hora. 

El precedente extracto ha sido aproba
do era sesión del día 7 de Abril del año 
actual. 

San Lorenzo, 18 de Abril de 1 9 1 1 . — 
V.° B.°—El Alcalde, Miguel del Campo. 
El Secretario, Remigio Gómez. 

(Núm. 1 7 1 0 . ) 

No habiendo comparecido los mozos 
del reemplazo del año actual que á conti
nuación se expresan á los actos de clasi
ficación y declaración desoldados, verifi 
cados ante este Ayuntamiento el día 5 de 
Marzo último, previa instrucción del 
oportuno expediente, han sido declarados 
prófugos conforme á los artículos io5 y 
siguientes de la ley de Reclutamiento; y 
en cumplimiento de lo que la misma de
termina, sé les cita, llama y emplaza por 
medio del presente para que comparezcan 
ante mi Autoridad, á fin de conducirlos 
ante la Excelentísima Comisión Mixta de 
Reclutamiento de la provincia. 

Ruego á todas las autoridades y sus 
agentes para que procuren la busca y cap
tura de los referidos mozos, poniéndolos 
á disposición de esta Alcaldía. 

San Lorenzo, 29 de Abril de 1911 .—El 
Alcalde Presidente, Miguel del Campo. 

Mozos. 
Núm. 4 del sorteo.—Félix Alvarez Do

mínguez. 
Núm. 24.—Cipriano Ventura García. 
Núm. 3o.—Jacinto Antonio Borrego y 

Rodríguez. 
Núm. 43.—Luis Mariano Vicente Gar

cía Alcober. 
(Núm. 1.796.) 

SERRANILLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta Villa durante el primer trimestre 
del presente año. 

Sesión extraordinaria del día 1.' de Enero 
Se procedió á la formación de las listas 

de los vecinos que tienen derecho á elegir 
compromisarios para la elección de Se 
nadores. 

Ordinaria del di-z 7. 
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 

del día 3i de Diciembre, y extraordinaria 
del i .° de Enero, y el Ayuntamiento que
dó enterado de la correspondencia ofi 
cial, así como del reparto de lo que por 
contingente provincial corresponde abo
nar durante el presente año. 

Sesión del dia 14. 
Aprobada el acta de la anterior, se dio 

cuenta de la correspondencia oficial reci 
bida, quedando el Ayuntamiento ente 
rado. 

Se acordó autorizar al¿ señor Alcalde 
Presidente para que solicite del Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda el 
concierto necesario para pagar en doce 
anualidades los débitos que por Consumos 
adeuda el Ayuntamiento á la Hacienda, 
ya que de una sola vez no lo podría sol 
ventar; y que también se solicite la com 
pétente autorización para la roturación, 
labores y siembra por seis años de la D 
hesa Bí>yal de propios, y que una vez 
concedida se divida en lotes y se adjudi 
que en pública licitación entre los veci 
nos , ya que siendo tan reducida, no la 
consideran de utilización general, y con el 
producto^que se obtenga atender al pago 
de los débitos que tiene contra/dos el 
Ayuntamiento. 

Dia 21. 
N o se eslebró sesión por no concurrir 

ningún señor Concejal. 

. Sesión del día 28. 
Se aprobó el acta de la anterior, y se 

dio cuenta de la correspondencia oficial 

Se acordó la formación de las listas de 
pobresque tienen derecho á asistencia mé
dica y farmacéutica gratuita. 

Conceder al Secr¡ rio de la Corpora
ción, á propuesta di' : Junta municipal 
del Censo de pob lac i c , cuarenta pesetas, 
en concepto de gratificación por lá forma
ción de dicho Censo, con cargo al capítü 
lo..de Imprevistos. 

Nombrar Secretario en propiedad dsl 
Ayuntamiento, por destitución del que la 
desempeñábala D. Jesús del Olmo Mar
tínez. 

Sesión del día 4 de Febrero. 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de la correspondencia oficial. 
Nombrar á D. Calixto, D. Natalio y í 

D. Emilio Fernández Concejales del 
Ayuntamiento para la Comisión de Mon
tes, ya que antes no había sido nombrada. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la comunicación fecha 28 da Enero últi
mo de la Dirección general de Propieda
des; é Impuestos, por la cual se participa 
la autorización concedida para 5a rotura
ción, laboreo y siembra de la Dehesa Bo 
yal per tres años agrícolas. 

Acordar que la Comisión de Montes 
proceda á la división e'n lotes de la Dehe
sa y á su tasación, formando el opertuno 
pliego de condiciones, base para proceder 
en su día á la subasta de la dicha Dehesa, 
y verificado se dé cuenta á la Corpora
ción. , 

Día 11. 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de la co
rrespondencia ofiicial recibida. , 

Se dio cuenta de que el día seis se ha
bía posesionado d~l cargo de Secretario 
de este Ayuntamiento Don J e s ú s del 
Olmo. 

Vistos los artículos 66 y 67 de la ley 
Municipal, se acordó designar secciones 
para nombramiento de la Junta de Aso
ciados y formar las listas- de los vecinos 
qus conforme al artículo 65 tienen der 
recho á ser deesignados. 

Dia 18. 
Se aprobó el acta de la anterior y quedó 

el Ayuntamiento enterado de la corres 
poudenciá oficial recibida. 

Did 25. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

dio cuenta de la correspondencia oficial. 
Se acordó el nombramiento de Médieó 

y Tallador para el reconocimiento y ta 
Ilación de mozos é interesados del actual 
reemplazo y años anteriores, y que á los 
mismos se abonen los honorarios y grati 
ficaciones con cargo al correspondiente 
capítulo y artículo del presupuesto. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
haber estado expuestas al público las lis 
tas formadas de los vecinos que tienen 
derecho á ser vocales de la Junta munici
pal, sobre las que no se produjo reclama
ción alguna, y se acordó'el número de 
asociados que ha de corresponder á cada 
sección. 

También se dio cuenta, y el Ayunta 
miento quedó enterado, de que por el 
funcionario de monte se había hecho en 
trega á la Comisión de la Dehesa Boyal; 
así como también se dio cuenta, y el 
Ayuntamiento aprobó, el proyecto de 
pliego de condiciones de división y tasa
ción de los lotes de la dehesa referida, y 
que dicho pliego de condiciones sea el 
definitivo que sirva de base á la subasta 
de aquél." 

Sesión extraordinaria del dia 26. 
Se procedió al sorteo de asociados, y 

después de terminado se acordó se anun
cie al publicó su resultado. 

Dia 4 de Mar^o. 
No hubo cesión. 

Dia 11, 
Tampoco se celebró sesión por falta de 

asistencia de señores Concejales. 
Sesión extraordinaria del día 18. 

Se aprobó el acta de la extraordinaria y 
ordinaria^ anteriores, y se dio cuenta.de 
la correspondencia oficial y BOLETINES 
OFICIALES. 

Nombrar comisionado al Secretario de 
la Corporación para que concurra aate la -
Comisión mixta al juicio de exenciones 
de los mozos del presente y anteriores 
reemplazos, abonándosele Jas dietas con 
cargo al cap. i . V a r t . 6.° del Presu
puesto. 

Se dio cuenta de haberse recibido apro
bado el expediente de Consumos del añ© 
actual. 

Dia 2S. 
Se aprobó el acta de la anterior y se dio 

cuenta de la correspondencia oficial reci
bida . 

JUNTA MUNICIPAL 
Día lo de Ma-so. 

Se procedió» la consñ'.ución de la nue
va Junta de asociados. 

Serranillos, 19 , de Abril da 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde, Telesforo Fernández.—El Se 
cretario, Jesús del Olmo. 

Certifico: Que el anterior extracto fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de este día. 

Serranillos, 22 de Abril d e - 1 9 1 1 . — 
V.° B.°.—El Alcalde, Talesforo Fernán
dez. - El Secretario, Jesús del Olmo. 

(Núm. 1.746.) 

Delegación de Hacienda 
DE L > 

PROVINCIA DE MADRID 

Minas —Ptitnsr trimestre de 1911. 
Relacionas presentadas por los exploij-

tadores de mit»as para la exacción del 
impuesto del 3 por 100 sobre el product© 
bruto de los minerales ingresados en los-
depósitos de las minas respectivas du
rante el primer trimestre de 1 9 1 1 , que se 
publica * tenor de lo prevenido en el ar
tículo 41. del Reglamento de 28 de Marzo, 
de 1900 para la administración y cobran
za de los impuestos sobre la propiedad 
minera. 

Número de la carpeta, 181 ; nombre de 
la mina, El Descuido; término municipal 
en que radica, Garganta; nombre del 1 on-
cesionario y explotador, D. Narciso Mau-
ri; mineral extraído, cobre; importe del 3 
por 100: minero, 0,00 pesetas; ingeniero, 
0,00 pesetas. 

Y resultando negativa la relación de 
productos presentada por D. Narcis» 
Mauri, y una vez que oportunamente ha 
sido informada por el señor Ingeniero, 
puede repararla el que la- crea inexacta, 
debiendo de ejercitarse esta acción en el 
plazo de dos meses á partir de i a fecha, 
dé la publicación del préseme. 

Madrid, 19 de Abril de 191 1 .—El Dele
gado de Hacienda, Regina Escalera. 

administración k contribuciones 
de la provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I Ó N D E U T I L I D A D E S 

CIRCULAR 

A los Alcaldes Presidentes de ios Ayun-
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Martas. 2 de Mayo de 1911 

tarnientos de Algete, Anchuelo, Camar-
ma de Esteruclas, Corpa, Fuente el Saz, 
Mejorada del Campo, Orusco, Pozuelo 
del Rey, Ribas de Jarama, San Fernan
do, Santorcaz, Los Santos de ia Humosa, 
Valdetorres, Valverde, Vallecas, Vicál-
varo, Getafe. Alcorcen, Caramanchel Al
to, Cubas, Leganés, Moraleja de Enme-
dio y ia Mayor, Parla, Serranillos, Torre-
jón de la Calzada, Villaverde, Chinchón, 
Becerril, Hortaleza, Miraflores de ia Sie
rra, El Mo'ar, Navacerrada, San Agustín, 
Valdepiélagos, CercediUa, Colmenarej»; 
Fresnedillas, Ga'apagar, Guadarrama, 
Navalagamella, Robledo de Chávela, San
ta María de ia Alameda, Torrelodones, 
Valdemaqueda, Valdémorillo, ZarzaJejo, 
La Acebeda, Alameda del Valle, La Ca
brera, Canencia, Garganta, Gargantilla, 
Horcajuelo, Lozoya, Madarcos, Mangi-
ró'n, Navarredonda, Oteruslo del Valle, 
Pinilla del Valle, Rascafría, Redueña, Ro 
bledillo de la Jara, Serrada, Somosierra, 
Terremocha, El Álamo, Aldea del Fres
no, Arroyomolinos, Brúñete, Chapinería, 
Pozuelo de Alarcón y Rozas de Puerto 
Pveal se les conceden ocho días; á contar 
de ía publicación de esta circular en el BO
LETÍN OFICIAL, para que remitan i esta 
Administración la documentación deter
minada por el artículo 33 del vigente Re
glamento de Utilidades; previniéndoles 
que, de no verificarlo, quedan conmina
dos con la multa que permite la ley Mu
nicipal, según lo dispuesto en el artículo 
71 del citado Reglamento. 

Madrid, 28 de Abril de 19 1 1 ,—El Ad
ministrador de contribuciones, P. O . , Aa 
gel Martínez de Montes. 

(Núm. 1-77 •) 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Coatencìoso=adminìstrativo. 

SECRETARIA 

Relaeión de los pleitos incoados ante esta 
Sala. 

3.2i5.—Don Sebastián Carrasco y Cal-
vente, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fo
mento en 12 de Noviembre de 
1910, sobre declaración de utili
dad pública de la explotación de 
la mina «Nuestra Señora del 
Carmen», del término de Almu-
ñécar (Granada). 

3 .217 . - La Diputación provincial de Ma
drid, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Go
bernación en 3i de Diciembre 
de 1910, aprobatoria del presu
puesto para 19 1 1 . 

3 218.—Don Gregorio Guajárdo y Lezca-
no, contra la Real orden expe
dida por eí Ministerio de Gue
rra en 10 de Marzo de 1 9 1 1 , so 
bre mejora en el sueldo de reti
ro como sargento primero del 
Real Cuerpo de Alabarderos. 

3,220.—Doña Irene Arana Pérez y sus hi
jos, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativode 17 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 1910, so
bre derecho á percibo de habe
res devengados por Don José 
Novo, (su esposo), como Ma
gistrado suplente que fué de la 
Habana. 

3.22L—Doña Manuela y Doña María de 
la Asunción Gordo y Gordo, 

contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción 
pública en 29 de Noviembre de 
1910, sobre derecho á pensión 
del M i n i s t er io como huérfanas 
de Don Ecequiel Gordo y Al
calde. 

3.223,— Don Ramiro Huerta Mayoral, 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 6 de Enero de 1 9 1 1 , 
referente áoscerisos de personal 
en la Dirección general de Re
gistros. 

3.226.—Doña ¿Manuela Barbeito Calviño, 
contra la Real orden' expedida 
par el Ministerio de Goberna
ción en 10 de Enero de 19 10 , so
bre eliminación en el presupues
to de gastos de la Di mutación 
provincial de La Coruña de una 
partida destinada á pensión de 
la demandante como viuda del 
Contador de fondos Don Nico
lás Sabino Rodríguez. 

3.227.—Don José de Castró Pulido, con
tra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Instrucción pú
blica en 18 de Enero de 191-1, 
sobre cesación en el cargo de 
Consejero de Instrucción pú-
blcía. 

3.229.—£)° n Manuel Pradillo y Pedraza, 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Goberna
ción en 3 de Diciembre de 1910, 
sobre valoración s d e terrenos 
ocupados par el Ayuntamiento 
de Madrid para la Urbanización 
de la calle del General Pardi-
ñas. 

3.23i.—Compañía de Ferrocarriles An 
daluces, centra acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas 
de 11 de Febrero de 191 r, refe
rente á fallo de la Junta arbitral 
de la Aduana de Málaga, sobre 
aforo de una partida de plan
chas para locomotoras (declara
ción número 5 .2 i6 , expediente 
81 1910). 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 24 de Abril de 1911 .—El Secre
tario Decano, Luis María Llórente. 

(Núm. 1.709.) 

DIRECCIÓN 
D E L 

Servicio Agronómico Catastral 
do le. provincia de Madrid 

Habiendo ocasionado dudas á algunos 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
esta provincia la aplicación del artícu
lo 38 de'la ley de 23 de Marzo-.¡ríe 1906, 
al tratar de confecc onar los apén ¡ices á 
los Registros fiscales de la ^riqueza rústi 
ca, con, motivo de la presentación de altas 
y bajas por los propietarios, y teniendo 
en cuenta la consulta elevada por este 
Centro á la Dirección general de Contri
buciones, acerca de los casos en que deba 
ser exigido el certificado de inscripción 
en el Registro fiscal para la formación de 
los apéndices por las Juntas periciales, 
por el presente se participa á las expre
sadas Corporaciones que, ¿excepción del 
caso en que para la redacción d© los do

cumentos traslativos de dominio se haya 
tenido en cuenta el certificado de inscrip
ción de una finca en el Registro fiscal de 
la propiedad rústica, debe exigirse en las 
demás el expresado documento para las 
variacioees á que haya lugar en el' apén
dice, no bastando la existencia en poder 
de la Junta pericial de una copia del Re-, 
gistro para eximir á los propietarios del 
certificado de referencia. 

Lo que" se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
esta provincia que tienen aprobado el 
Registro fiscal de la propiedad rústica, á 
los efectos consiguierítes. 

Madrid, á 28 de Abril de I911 .—El In
geniero Director, A-, Gómez Flores. 

(Núm. 1 .791.) 

na (Ventas del Espíritu Santo), com D a 

recerá en un término de treinta días 
contar del de la publicación de la presentí 
en la Gaceta de Madrid, en este Juzgado 

roYiaejcias judiciales 

Juzgados de 1 . a instancia 
INCLUSA 

Don Vicente Cano Manuel, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 
Hago saber: Que el día cinco de Junio 

próximo, á las dos de la tarde y simul
táneamente en el de igual clase de Lillo, 
tendrá lugar la venta en tercera subasta 
de una finca urbaca y catorce rústicas, 
sitas en término de Tembleque, embarga
das en los autos ejecutivos que sigue Don 
Jacinto Marios contra Don Guillermo 
Solier, tasadas pericialmente en ciento 
setenta, y tres mil ochocientas ochenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte en la su
basta es indispensable consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó acreditar 
haberlo verificado á su disposición en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento del tipo con que salieron á segun
da subasta las expresadas fincas, ó sean 
trece mil cuarenta y una pesetas sesenta 
y un céntimos. 

Segunda. Se admitirán posturas sin 
sujeción á tipo, pero sometiéndose el poá-
tor á !o dispuesto en los artículos mil 
quinientos seis y siguientes dé la ley da 
Enjuiciamiento civil. 

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de dichas fincas están de manifiesto en la 
Escribanía, con los cuales habrá de con
formarse el rematante sin tener derecbó 
á exigir otros, é igualmente están á dis
posición del público la descripción de las 
fincas y demás antecedentes. 

Cuarta. En el caso de resultar dos 
posturas iguales se verificará nueva líei 
tación, á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo mil quinientos diez de la.ley de- En
juiciamiento civil. 

Dado en Madrid á veintisiete de Abril 
de mil novecientos once. 

Vicente Cano Manuel. 
Ante mí: 

Pedro S. Covisa. 
i ( A . - 1 9 4 . ) 

Regimiento de Infantería de León 
N Ú M E R O 3 8 

CITACIÓN 
Juan Calero, hijo de N . y de Casilda, 

natural de Madrid, Ayuntamiento del 
Hospicio,domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de la Cuesta de la Elipá, taber-

de instrucción, sito en el Cuartel de Sari 
Francisco, de esta Corte, piso segundo 
para prestar declaración en expediente 
que se sigue por su inutilidad. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de ig¡ , 
—El Comandante Juez, Antonio Daban 

{Núm. 1.697 ) 

1 4 . 0 Tercio de la Guardia civil 
ANUNCIO 

El dia cinco de Junio próximo venide
ro, á las once horas, se celebrará subasta 
pública en la Casa cuartel de la Guardia 
civil de esta Corte, sita en la calle de Ba
talla del Salado, para contratar el servicio 
de provisión de sombreros que por el 

\ tiempo de cuatro años puedan necesitar 
| las Comandancias del Norte, Sur y Caba-
| Hería que componen el 1 4 . 0 Tercio. 
} El pliego de condiciones, modelo de 
j proposición y tipos que han de servir 
j para Ta contratación de dicho servicio 
i¡ se hallan de manifiesto en la expresada 
I Casa-cuartel y en las oficinas de las Sub 
i inspecciones de todos los Tercios y pri-
' meros Jefes de Balsares y Canarias, 
i Madrid, veintinueve de Abril de mil 
Í novecientos once. 
\ El Coronel Subinspector, 

Julián Fernández Ortiz. 
! (E.—-202.) 
S ANUNCIO 

El día cinco de Junio próximo venide
ro, á las diaz horas, se celebrará subasta 
pública en la Casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta Corte, sita en la .alie de Ba
talla del Salado, para conratar el f-rvicio 
de provisión de baúles que por e! .¡empo 
de cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias del Norte, Sur y Caballería 
que componen el 14 . 0 Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que lian de servir 
para la contratación de dicho servicio 
se hallan de manifiesto en la expresada 
< üasa-cuartel y en las oficinas de las Sub-
inspécciones de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid, veintinueve de Abril de mil 
novecientos once. 

El Coronel Subinspector, 
Julián Fernández Orliz. 

(E.—2o3.) 
ANUNCIO 

El día tres de Junio próximo venidero, 
á tas nueve horas, se celebrará subasta 
pública en la Casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta Corte, sita en !a calle de Ba
talla del Salado, para contratar el servicio 
de provisión de vestuario que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias del Norte, Sur y Caballe
ría que componen el 1 4 . 0 Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada 
Casa-cuartel y en las oficinas de las 
Subinspecciones de todos los Tercios y 
primeros Jetes de Baleares y Canarias. 

Madrid, veintinueve de Abril de mil 
novecientos once. 

El Coronel Subinspector, 
Julián Fernández Ortiz. 

(E . -204 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro, \5.—Madrid 


